
Ministerio de Hacienda y crédito 
Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 0346 DE 2025

(marzo 25)
por el cual se acepta una renuncia y se efectúa un nombramiento ordinario.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 1 del artículo 189 de 
la Constitución Política y los artículos 2.2.5.1.1 y 2.2.11.1.3 del Decreto número 1083 de 
2015,

DECRETA:
Artículo 1°. Aceptación de renuncia. Aceptar a partir de la fecha, la renuncia presentada 

por el doctor Diego Alejandro Guevara Castañeda, identificado con cédula de ciudadanía 
número 80076478, al empleo de Ministro, Código 0005, del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

Artículo 2°. Nombramiento. Nombrar a partir de la fecha con carácter ordinario al 
doctor Germán Ávila Plazas, identificado con cédula de ciudadanía número 19437985, en 
el empleo de Ministro, Código 0005, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 3°. Comunicación. Comunicar el presente Decreto a través de la Subdirección 
de Gestión del Talento Humano del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado, a los 25 de marzo de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO

Ministerio de agricultura y 
desarrollo rural

Decretos

DECRETO NÚMERO 0347 DE 2025

(marzo 25)
por el cual se modifica el artículo 2.21.1.1.4. del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 
21 del Libro 2 del Decreto número 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, en relación con la 

plataforma tecnológica Mi Registro Rural.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en particular las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 252 de la Ley 1955 de 2019, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 64 de la Constitución Política de Colombia, modificado por el Acto 

Legislativo 1 de 2023, consagra que el campesinado es sujeto de derechos y de especial 
protección, razón por la cual el Estado velará por la protección, respeto y garantía de 
sus derechos individuales y colectivos, con el objetivo de lograr la igualdad material, así 
como por el acceso a bienes y derechos como la tierra, el territorio, la conectividad digital, 
la mejora de la infraestructura rural, la extensión agropecuaria y empresarial, asistencia 
técnica y tecnológica, y medios de comercialización para sus productos.

Que el artículo 65 de la Carta Política establece que la producción de alimentos gozará 
de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo 
integral de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, 
así como a la construcción de obras de infraestructura física y adecuación de tierras. De 
igual manera, el Estado promoverá la investigación y la transferencia de tecnología para 

la producción de alimentos y materias primas de origen agropecuario, con el propósito de 
incrementar la productividad.

Que la Ley 16 de 1990 creó el Sistema Nacional de Crédito Agropecuario (SNCA) para 
proveer y mantener un adecuado financiamiento de las actividades del sector agropecuario, 
de conformidad con las políticas sectoriales establecidas en los planes y programas de 
desarrollo que adopte el Congreso o el Gobierno, según el caso, y su objetivo principal 
es la formulación de la política de crédito para el sector agropecuario, la coordinación y 
racionalización del uso de sus recursos financieros.

Que los artículos 3° y 5° de la ley mencionada indican respectivamente que el Sistema 
Nacional de Crédito Agropecuario está conformado por los bancos, los fondos ganaderos 
y las demás entidades financieras creadas o que se creen con el objeto principal del 
financiamiento de las actividades agropecuarias; y que la administración del SNCA se 
encuentra en cabeza de la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario.

Que el artículo 219 del Decreto Ley 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, define como Crédito de Fomento Agropecuario: “el que se otorga a favor de 
personas naturales o jurídicas, para ser utilizado en las distintas fases del proceso de 
producción y/o comercialización de bienes originados directamente o en forma conexa 
o complementaria, en la explotación de actividades agropecuarias, piscícolas, apícolas, 
avícolas, forestales, afines o similares, y en la acuicultura. El crédito agropecuario se 
otorgará para la financiación de capital de trabajo, la inversión nueva o los ensanches 
requeridos en las actividades indicadas. El crédito de fomento se destinará primordialmente 
para impulsar la producción en sus distintas fases, capitalizar el sector agropecuario, 
incrementar el empleo, estimular la transferencia tecnológica, contribuir a la seguridad 
alimentaria de la población urbana y rural, promover la distribución del ingreso, fortalecer 
el sector externo de la economía y mejorar las condiciones sociales y económicas del sector 
rural del país. Para tal fin, la programación del crédito se hará teniendo en cuenta las 
directrices que determinen el Consejo Nacional de Política Económica y Social, CONPES, 
y el Ministerio de Agricultura”.

Que el artículo 252 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Con el propósito de formalizar 
la actividad de producción agropecuaria, promover la inclusión financiera, controlar 
el otorgamiento de créditos, subsidios, incentivos o apoyos estatales a las actividades 
agropecuarias y rurales; así como obtener información de la producción agropecuaria 
que facilite la adopción de políticas públicas para este sector, créase la cédula rural. El 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en coordinación con el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, reglamentará todos los aspectos requeridos para el funcionamiento 
y operación de este mecanismo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural podrá 
delegar en otras entidades públicas la administración y operación de la cédula rural. (...)”.

Que el artículo 2.21.1.1.4. del Decreto número 1071 de 2015, adicionado mediante el 
Decreto número 405 del 24 de marzo de 2022, estableció que el registro en la plataforma 
tecnológica denominada “Mi Registro Rural” será obligatorio para el acceso a los créditos e 
instrumentos financieros canalizados a través del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario.

Que el parágrafo 2° ibidem dispone que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Finagro y las demás entidades financieras encargadas de la operación de los instrumentos 
financieros, tendrán un plazo de tres (3) años a partir de la entrada en vigencia del 
Decreto para realizar el diagnóstico, la conceptualización, la arquitectura y desarrollo, el 
entendimiento de las necesidades de interoperabilidad, pruebas y pilotaje, sensibilización y 
comunicación e implementación y producción para la operatividad integral de la plataforma 
Mi Registro Rural. Por lo que, una vez finalizado el plazo señalado, se exigirá el registro en 
la plataforma a los interesados en acceder a créditos e instrumentos financieros canalizados 
a través del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario.

Que, en materia de conectividad, según la ENTIC (Encuesta TIC Hogares (ENTIC) 
- Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, DANE, 2021), el 
60,5 % de los hogares cuenta con conexión a internet (Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, DANE, 2021).

Que, sin embargo, de conformidad con los datos de la citada encuesta, al desagregar tal 
cobertura en zonas, se puede evidenciar que mientras en la cabecera el porcentaje de hogares 
con conexión a internet es de 70,0 %, tan sólo el 28,8 % de los hogares de los centros 
poblados y situados en áreas rurales dispersas cuentan con el servicio.
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Que varios de los departamentos con menor acceso se encuentran en la región pacífico y en la 
región amazónica. En términos de calidad del servicio la brecha también es notoria.

Que el 71,5 % de los hogares de las cabeceras municipales definen la conexión a internet 
como buena, mientras que la proporción de los hogares de centros poblados y rural disperso 
disminuye a 45,3 %, lo que representa una de las mayores dificultades el considerar el registro 
en la plataforma tecnológica “Mi Registro Rural” para el de acceso a créditos e instrumentos 
financieros canalizados a través del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario.

Que, entendiendo que el artículo 252 de la Ley 1955 de 2019 busca controlar los recursos que 
tienen como propósito el crédito de fomento y obtener información de la producción agropecuaria 
que facilite la adopción de políticas públicas para el sector, se propone la modificación del artículo 
2.21.1.1.4 del Decreto número 1071 de 2015, a fin de que se pueda contar con la información 
de los beneficiarios del crédito agropecuario en “Mi Registro Rural” y solicitar el registro en la 
plataforma “Mi Registro Rural” previo al desembolso del crédito o instrumento financiero.

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 de 
2011, así como en el artículo 2.1.2.1.14. del Decreto número 1081 de 2015, el proyecto de norma 
que sirvió de antecedente a este decreto fue publicado del 7 al 22 de noviembre de 2024 en la 
página web SUCOP, plataforma desarrollada y administrada por el Departamento Nacional de 
Planeación que busca fortalecer las consultas públicas en los procesos de producción normativa 
en las entidades de la rama ejecutiva de orden nacional y territorial, para recibir comentarios de la 
ciudadanía y grupos de interés.

Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificación. Modificar el artículo 2.21.1.1.4. del Capítulo 1 del Título 1 de la 
Parte 21 del Libro 2 del Decreto número 1071 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural, 
el cual quedará así:

“Artículo 2.21.1.1.4. Acceso a créditos e instrumentos financieros canalizados a través 
del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario. Una vez se otorgue el crédito o el instrumento 
financiero canalizado a través del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario, el beneficiario 
deberá inscribirse en la plataforma “Mi Registro Rural”, previo al desembolso del crédito o 
instrumento financiero, atendiendo a los propósitos de la cédula rural establecidos en el artículo 
252 de la Ley 1955 de 2019.

Parágrafo 1°. En el caso de los créditos e instrumentos financieros canalizados a través 
del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario, la plataforma “Mi Registro Rural” será 
interoperable con los sistemas de información del Fondo para el Financiamiento del Sector 
Agropecuario (Finagro), o quien haga sus veces, e igualmente tendrá acceso a la información 
registrada de los beneficiarios de dichos instrumentos, con el fin de que los mismos puedan ser 
caracterizados.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Finagro y las demás 
entidades financieras encargadas de la operación de los instrumentos financieros a ofrecer 
a los beneficiarios, tendrán hasta el 31 de diciembre de 2026, para que realicen y adopten 
los procedimientos y medidas necesarias, así como la sensibilización y comunicación de la 
plataforma Mi Registro Rural. De esta forma, una vez se cumpla este plazo, se exigirá el registro 
en la plataforma Mi Registro Rural a los beneficiarios de los créditos e instrumentos financieros 
canalizados a través del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario.

Parágrafo 3°. Los recursos que se destinen y asignen para la implementación, administración 
adopción de los procedimientos y las medidas necesarias para la puesta en operación del registro 
en la Plataforma Mi Registro rural de los beneficiarios de los créditos e instrumentos financieros 
canalizados a través del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario, se atenderán con cargo a 
las disponibilidades presupuestales vigentes en el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
en concordancia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo 
sectorial.”

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial y modifica el artículo 2.21.1.1.4. del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 21 del Libro 
2 del Decreto número 1071 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
Agropecuario, Pesquero y de Desarrollo Rural.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de marzo de 2025.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Germán Ávila Plazas.
La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural,

Martha Viviana Carvajalino.
El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Julián Molina Gómez.

suPerintendencias

Superintendencia de la Economía Solidaria
Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 2024110008705 DE 2024
(diciembre 30)

por medio de la cual se actualiza el Manual de Procedimiento Administrativo Sancionatorio de 
la Superintendencia de la Economía Solidaria.

La Superintendenta de la Economía Solidaria, en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 5° del Decreto número 186 del 26 de enero 
de 2004. 

CONSIDERANDO:
El numeral 1 del artículo 19 del Decreto número 1716 de 2009 establece como función 

principal del Comité de Conciliación la formulación y ejecución de políticas destinadas a prevenir 
el daño antijurídico dentro de las entidades públicas.

Posteriormente, el artículo 120 de la Ley 2220 de 2022 amplió dichas funciones, señalando 
en sus numerales 1, 2 y 3 que corresponden al Comité de Conciliación las siguientes funciones:

“(…)
1. Formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico.
2. Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los intereses de la entidad.
3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra del ente, para 

determinar las causas generadoras de los conflictos; el índice de condenas; los tipos de daño por 
los cuales resulta demandado o condenado; y las deficiencias en las actuaciones administrativas 
de las entidades, así como las deficiencias de las actuaciones procesales por parte de los 
apoderados, con el objeto de proponer correctivos.

(…)”.
En concordancia con lo anterior, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 

Superintendencia de la Economía Solidaria tiene la responsabilidad de formular, orientar, 
coordinar, definir, diseñar, adoptar y ejecutar políticas en materia de gestión judicial y prevención 
del daño antijurídico en la entidad.

Durante la sesión número 27 del 27 de diciembre de 2023, el Comité de Conciliación aprobó 
la política pública de prevención del daño antijurídico para el período 2024-2025, basada en la 
metodología propuesta por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y formalizada 
mediante la Resolución número 2024110004965 del 26 de junio de 2024.

Como resultado del análisis realizado, se identificaron áreas de mejora relacionadas con 
la imposición de sanciones y la actualización del procedimiento administrativo sancionatorio, 
regulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.

Para abordar estos desafíos y mitigar el riesgo de daño antijurídico, la política aprobada 
incluye la actualización del Manual del Procedimiento Administrativo Sancionatorio, inicialmente 
adoptado mediante la Resolución número 2017100006945 del 29 de diciembre de 2017.

Por lo anterior, y en cumplimiento de la Política de Prevención del Daño Antijurídico para el 
período 2024-2025, se considera imprescindible proceder con la actualización del mencionado 
manual.

En mérito de lo expuesto. 
RESUELVE:

Artículo 1°. Adóptese la actualización del Manual del Procedimiento Administrativo 
Sancionatorio de la Superintendencia de la Economía Solidaria, en cumplimiento de la Política 
de Prevención del Daño Antijurídico, aprobada por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
el 27 de diciembre de 2023, implementada mediante Resolución número 2024110004965 de 26 
de junio de 2024.

Artículo 2°. El Comité de Conciliación y Defensa Judicial, junto con todas las dependencias 
de la Entidad, será responsable de garantizar la implementación y el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente acto administrativo.

Artículo 3°. La actualización del Manual del Procedimiento Administrativo Sancionatorio 
será publicada en la página web oficial de la Entidad, en su intranet, y en la Gaceta Oficial, 
conforme a lo establecido en el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 4°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2024.
La Superintendenta de la Economía Solidaria,

María José Navarro Muñoz.
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